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Dirección General de Trabajo

Servicio de Promoción Laboral

CONVENIO
838 37845

Código 38001255011982.

VISTO el Acuerdo de Revisión Salarial para el año 2024 del Convenio Colectivo Provincial del SECTOR 
DE SIDEROMETALURGIA E INSTALACIONES ELÉCTRICAS DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ 
DE TENERIFE, presentado en esta Dirección General del Trabajo, suscrito por la Comisión Negociadora, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, 2 y 3 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, Real Decreto 713/2010 sobre registro y depósito de convenios y acuerdos 
colectivos de trabajo, y en ejercicio de las competencias atribuidas a la Dirección General de Trabajo en 
el artículo 18.2 del Reglamento Orgánico de la entonces Consejería de Economía, Conocimiento y Empleo 
aprobado por Decreto 9/2020, de 20 de febrero, vigente en virtud en la Disposición Transitoria Única del 
Decreto 123/2023, de 17 de julio, por el que se determina la estructura orgánica y las sedes de las Consejerías 
del Gobierno de Canarias, esta Dirección General de Trabajo,

ACUERDA

1.- ORDENAR su inscripción en el Registro de Convenios Colectivos de Trabajo de esta Dirección General 
de Trabajo.

2.- NOTIFICAR a la Comisión Negociadora.

3.- INTERESAR su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Santa Cruz de Tenerife, a doce de febrero de dos mil veinticuatro.

EL DIRECTOR GENERAL DE TRABAJO, José Ramón Rodríguez Albertus, documento firmado 
electrónicamente.

ACTA DE LA MESA NEGOCIADORA DEL CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL DE 
SIDEROMETALURGIA E INSTALACIONES ELÉCTRICAS CELEBRADA EL 23 DE ENERO 
DE 2024 RELATIVA A LA TABLA SALARIAL 2024 (+5,27%) 
 
ASISTENTES: 
 
Por CC.OO.  
D. Isaac Pérez Domínguez  
D. Francisco Fernández Padilla. 
 
Por U.G.T. 
D. Manuel Samuel Rodríguez Esquinas  
D. Juan Carlos Pérez Luzardo. 
 
Por U.S.O. 
Doña Sandra Tarín Herrera 
D. Juan Pedro Del Blanco Flores 
 
Por I.C.  
D. Sergio Barbuzano Del Castillo. 
 
Por FEMETE 
 
Dña. Cristina Ravelo Ferrer, D. Rafael Reyes Huertas, y Dña. Bárbara Concepción Lemus 
Cruz.  
____________________________________________________________________________ 
 
En Santa Cruz de Tenerife, siendo las 12:30 horas del día 27 de enero de 2024, se reúnen las 
personas arriba reseñadas, con el propósito de firmar las tablas salariales de 2024 en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 32 del convenio 2020-2024, una vez conocido el 
IPC del 2023, que asciende a 3,1%. Por tanto y atendiendo a lo acordado en la formula 
dispuesta para este año: 
 
Subida salarial 2024 = 2% + 2,17% + (tasa anual del IPC a diciembre 2023 - 2%) = X % 
 
 Por tanto: = 2% + 2,17% + (3,1% - 2%) = 5,27 % 
 
 
Esta cantidad de 5,27% será incrementada con respecto a la tabla salarial II de 2023 publicada 
en el BOP nº 52 del lunes 01 de mayo de 2023 pagina 12185 y 12186 y será de aplicación 
desde el 01 de enero de 2024. 
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Por U.S.O. 
Doña Sandra Tarín Herrera 
D. Juan Pedro Del Blanco Flores 
 
Por I.C.  
D. Sergio Barbuzano Del Castillo. 
 
Por FEMETE 
 
Dña. Cristina Ravelo Ferrer, D. Rafael Reyes Huertas, y Dña. Bárbara Concepción Lemus 
Cruz.  
____________________________________________________________________________ 
 
En Santa Cruz de Tenerife, siendo las 12:30 horas del día 27 de enero de 2024, se reúnen las 
personas arriba reseñadas, con el propósito de firmar las tablas salariales de 2024 en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 32 del convenio 2020-2024, una vez conocido el 
IPC del 2023, que asciende a 3,1%. Por tanto y atendiendo a lo acordado en la formula 
dispuesta para este año: 
 
Subida salarial 2024 = 2% + 2,17% + (tasa anual del IPC a diciembre 2023 - 2%) = X % 
 
 Por tanto: = 2% + 2,17% + (3,1% - 2%) = 5,27 % 
 
 
Esta cantidad de 5,27% será incrementada con respecto a la tabla salarial II de 2023 publicada 
en el BOP nº 52 del lunes 01 de mayo de 2023 pagina 12185 y 12186 y será de aplicación 
desde el 01 de enero de 2024. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Número 25, Lunes 26 de febrero de 2024 4866

A continuación, se acuerda en el acta la aprobación de: 
 

• La Tabla Salarial de 2024, con una subida del 5,27%  sobre la tabla II de 2023. 
 
 

• Además, se acuerda para cumplir con lo establecido en el Real Decreto 99/2023, de 14 
de febrero, por el que se fija el salario mínimo interprofesional para 2023. que las 
siguientes categorías, se les creará un concepto salarial llamado “equiparación 
Salarial al SMI” y que este concepto se pondrá la diferencia que exista hasta llegar al 
salario mensual bruto del SMI en vigor en cada momento, y que en este momento es de 
1.260.00€, con las cuatro pagas incluidas. No se considerará al plus de transporte 
dentro del salario bruto mensual antes mencionado.  

 
 

ASPIRANTES Y PINCHES Y ASP. 16 AÑOS 860,62€ 
ASPIRANTES, PINCHES, BOTONES Y ASP. 17 AÑOS 860,62 € 

 
 
Las partes firmantes de esta acta acuerdan que la tabla salarial 2024, será de aplicación desde 
el momento de la firma, sin prejuicio de su publicación en el BOP.             
 
A esta acta se le adjunta la tabla salarial de 2024 firmada por las partes. 
 
Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las 13:30 horas.  
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL
CABILDO INSULAR DE TENERIFE

Área de la Presidenta: Igualdad y Diversidad, Hacienda y Proyectos Estratégicos

Dirección Insular de Proyectos Estratégicos

Servicio Administrativo de Proyectos Estratégicos

ANUNCIO
839 38680

De conformidad con lo establecido en el artículo 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, por medio del presente se hace público que el Pleno de este Excmo. Cabildo Insular 
de Tenerife, en sesión ordinaria celebrada el día 26 de enero de 2024 acordó delegar en la Presidenta de la 
Corporación Insular, en su condición de titular del Área de la Presidenta: Igualdad y Diversidad, Hacienda y 
Proyectos Estratégicos, en los términos que en dicho acuerdo se señalan, los actos de trámite cuya adopción 
compete al Pleno en su condición de órgano sustantivo, en el marco de los procedimientos de evaluación 
ambiental estratégica y de impacto ambiental regulados en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación 
Ambiental, así como la realización de cuantos actos de trámite procedan en el procedimiento sustantivo de 
aprobación del “Proyecto de Interés Insular para la ordenación desarrollo de la parcela DISA Granadilla” en el 
municipio de Granadilla de Abona.

Santa Cruz de Tenerife, a quince de febrero de dos mil veinticuatro.

LA PRESIDENTA DEL CABILDO DE TENERIFE, Rosa Elena Dávila Mamely, documento firmado 
electrónicamente.

Área de la Presidenta: Igualdad y Diversidad, Hacienda y Proyectos Estratégicos

Dirección Insular de Proyectos Estratégicos

Servicio Administrativo de Proyectos Estratégicos

ANUNCIO
840 38680

De conformidad con lo establecido en el artículo 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, por medio del presente se hace público que el Pleno de este Excmo. Cabildo Insular 
de Tenerife, en sesión ordinaria celebrada el día 26 de enero de 2024 acordó delegar en la Presidenta de la 
Corporación Insular, en su condición de titular del Área de la Presidenta: Igualdad y Diversidad, Hacienda y 
Proyectos Estratégicos, en los términos que en dicho acuerdo se señalan, los actos de trámite cuya adopción 
compete al Pleno en su condición de órgano sustantivo, en el marco de los procedimientos de evaluación 
ambiental estratégica y de impacto ambiental regulados en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación 
Ambiental, así como la realización de cuantos actos de trámite procedan en el procedimiento sustantivo de 
aprobación del “Proyecto de Interés Insular (PII) para el Equipamiento “UNDERWATER GARDENS”.

Santa Cruz de Tenerife, a quince de febrero de dos mil veinticuatro.

LA PRESIDENTA DEL CABILDO DE TENERIFE, Rosa Elena Dávila Mamely, documento firmado 
electrónicamente.


